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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto imm. 282, -Disponiendo sean 

incluidos en el escalafón activo dé
la Carrera Diplomática D. Manuel 
Allendesaiazar y Arpiroz y D . Juan 
Cano y Trueba

Decreto núm. 283,—Nombrando Em
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de S Ni'. el Rey de 
Italia, Emperador de Etiopía, a don 
Pedro García Conde y Menéndez

Decreto núm. 284. - Idem ídem cerca 
de S. E. el Canciller de) Imperio 
Alemán, a D. Antonio Magaz v 
Pers.

Decreto núm. 285.-— Reintegrando, con 
carácter provisional, al servicio ac
tivo. aí Capitán del Arma de Caba
llería, D. Angel Carvajal y Santos

• Suárez.
Decreto núm. 286.—Concediendo la 

Gran Cruz Laureada de San Fer
nando, al Excmo. Sr. D. Emilio 
Mola Vidal-, General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Decreto núm. 287.—Nombrando Gene
ral Jefe del Ejército «leí Norte al 
General de División Excelentísimo 
Sr. D. Fidel Dáviia Arrondo

Decreto núm. 288.—Idem ídem del 
Centro a) General de División Ex
celentísimo Sr. D. Andrés Saliquet 
Zumeta.

Decreto núm. 289.—Disponiendo se 
haga cargo de la Presidencia de ¡a 
Junta Técnica del Estado eí Tenien
te General del Ejército Excelentí
simo Sr. D Francisco Gómez Jor- 
dana y Souza.

Presidencia de la Junta Técnica 
de! Estado

Orden.— Concediendo los beneficios
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la «Socie
dad Española de Construcciones 
Electro-Mecánicas, S, A .»

Orden.—Modificando el artícúlo 0.° 
del Reglamento del Sindicato M a
derero.

Orden.—Declarando cesante... a! O fi
cial de Agrupación de Jurados Mix
tos, D. José San Sebastián Vitoria»

Gobierno Genera!
O rto  —  Separando d0fiaitiYtmmte

o

del servido al Agente de I * dase 
del Cuerpo de Investigación y  Vigi- 
landa D. Enrique; Figueroa Cer
meño;

Orden, Idem i de. ni del C u e r p o  de So
ga miad, D. Francisco Pérez (Jarcia* 

Orden.—Idem idem D José Torres 
Ruiz.

Cmisión de Hacienda

Relación de las declaraciones de há- 
beres pasivos acordados en l& se
gunda quincena de m ayo de 1937*

Secretaría dé Guerra
A sc e n so s

Orden.—Se asciende al empleo inme
diato a los Brigadas D. Manuel N e
breda Leal y  otros.

Asimilaciones

Orden.— Se confiere asimilación de 
Teniente Médico ai Médico civil don 
Marcos Arnieuteras Estalella. 

Orden.—Idem idem de Alférez Médico 
al Médico civil y A lférez provisio
nal D. Constancio Loza Alonso. 

Orden.—ídem idem al Médico civil 
D. Enrique Bafíos San Juan.

Orden. -Rectifica ia Orden de 9 de 
abril último (B. O . núm. 173) en el 
sentido de que el destino del Cape
llán asimilado a Alférez, -D. Alfredo 
Sauz Rivas, es en el Regimiento de 
Farnesio, Grupo de Escuadrones de 
Caballería en el frente de Pegueri- 
noa.

Orden.— Concede lás asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros al personal 
de la relación que acompaña.

Bajas

Orden.— Cansa baja efí ei Ejército el 
A lférez provisional de Caballería 
D. Antonio de Irureta-Goyena Az- 
nar.

Destino

Orden.—Pasan a los destinos que se
ñala el personal de je fes  y Oficiales 
de los Cuadros del Servicio de Es
tado Mayor, D. Felip¿ San Feliz y 
otros.

Orden —Idem al Grupo de Regulares 
de Malilla, los Jefes y Oficiales 
de Infantería D. Sebastián Gonula 
García y otros*

Orden.—Idem al Regimiento Infante
ría Aragón, número el Coman*

dantc de Infantería D. Lum Fruto» 
García.

Orden. TU m a! Batallón Cazadores' 
de Cernióla el Capitán de Infantería 
D. Marcial Torren Mclémlez.

Orden. —Idem a disposición del Exce* 
lentísimo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército los O fu jale* 
de Infantería D. Jesús Caparros 
Causapó y otros.

Orden.—Destinando a la Legión al 
A lférez Alumno de Infantería don 
José Gómez Castain.

Orden. Idem jdem á las órdenes del 
Excmo. Sr, General 2 á  je fe  de 
Fuerzas Militares de Marruecos a 
los je fe s  y Oficiales D , José R e
dondo Roiner y otros.

Orden —Idem a disposición de! Exce
lentísimo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, al A lférez pro
visional de Caballería D, Joaquín 
de Sarriera y Losada.

Orden. — Idem ai Regimiento de 
Transmisiones al Capitán de Inge
nieros I). José Fernández Andrfeu. 

O rden.—Idem a la Plana Mayor dd 
Grupo de Regulares de Ceuta, nú
mero 3, al Teniente Médico don 
Manuel Ríos Sasiaíu.

H a b il it a c io n e s

Orden.—Se habilita para ejercer ei 
empleo de Teniente Coronel al C o 
mandante de Caballería D . Rafael 
de las Morenas Alcalá.

O & e in lld n fi d e  C o m p lem e n to

Ascensos

Orden.—Areiende ai empleo inmedia
to a los A lféreces  de Com plem ento 
de Infantería que comprende la re
lación que acompaña.

Orden. — Idem idem al A lférez de 
Complemento de Infantería D. En
rique Usan Aragües.

Orden.—Que el A lférez D. Ricardo 
Horno Liria, de Complemento, de 
Sanidad Militar, figure con la deno* 
minación de A lférez Médico,

Habilitaciones

Orden.— Habilitando para ejercer eí 
empleo ¿uperior al Teniente de 
Complemento de Infantería D. Julio 
Poyal Solá.

Pensión de Cruz

Orden.—Concede al Comandante de
Ingenieros, retirado, ©■ Jo*d M*tid
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N ogucrol, la pungió*) do la Cruz <Jo 
Bau i JeriíitillanM o,

Orden - 4 }mn « sHmu-lóa de aTYor*v 
ando» en Fumploim H Tuaiuulu Ou- 
ronel de Cnrabhjun.>8, rol hado. dan 
Julián Cabello y Martínez de Espi
nosa .

O rd en . — Idem Idem el Auxiliar 0 -  Ró- 
mulo M oya Ramírez*

O rden.— Idem idem el Capitán hono
rario D, T eodoro C arrasco  Cuesta*

O fd «n .— R ectifica la Orden de 15 do 
mayo último (0 ,  O , ndm, 207) en el 
aentldo de que Ce&ü en el destino 
que en la misma m  le asignaba el 
Capitán de C aballería D , Francisco  
Beriml Molinos, y le sustituye td do 
Igual empleo do Infantería IX Jo sé  
de Alfaro Páram o.

O rden, -Id em  la Orden de 22 do mayo 
último ( 8 . 0  núm* 217) en la que 
«p arece el ascenso fíí 'empleo de 
1 uniente M édico de i)  Jtmn Anto
nio Algor a Cam po, en el sentido do 
q m  str nombre es Jo sé  Antonio.

Reenganches.
Orden -  Clasifica en el segundo pe

ríodo de reenganche de Suboficial a

loa Sargento **  M uestran de* Banda 
IJ ,  Antonio Roy iMaror y «Uro

S e ñ a la m ie n t o  d e  h a b e r  p a s i v o

O r d e n .  íd n p o n o  oi h ab rr  p a s iv o
mcn.uin) que, í)n m i Mtm.M lón úv. y e 
g u a d a  reserva, d t o fn d u r ü  p ro v isd o *  
iirtliiieute el Bocino, Sr, General don 
Manuel Goir/,ólez C arrasco,

Ordeii.—Senolaado el haber pasivo 
que, en su situación de retirado,

. disfrutara provisionalmente el per
sonal de la redadóu que acompaña*

Orden,—Idem Idem del Capitán de In
fantería D. Manuel Cuenca Lázaro *

SECCIÓN DE MARINA
Rendición de cuentas

O rden*— Sobre rendición de euenta^ 
de vestuario*

Medinita de Nutrimientos por la Patria

Orden.—(Concedo Irt Medalla de Su
frimiento por la Patria a! Tercer 
Maquinista IX José Vilar Guerrero.

P l a n t i l l a s

Ordém*-^Modificáudo las plantlH&i d§ 
loa cruceros tipo «Canarias».

R e t i r o s

Orden*— P a sa  a situación de retirado

el primer Muquín/atu D , Aníoiüo do 
Río Conejero.

Orden* -Idem ídem y| Auxiliar don
Oí noy Ernente Rita.

Urden, ídem Idem el Auxiliar d o n  
 ̂Luis Vclií/.íjuez Suíío,

Orden. — Ideus ídeus ei r a b o  do f0^0* 
ñeros Francisco Riclnirte C árdenas,

S e ñ a l a m i e n t o de haber pasivo
Orden.—Dispone el que disfrutará, en 

su situación de retirado, e! mozo 
Gabriel Dobarro Porta,

Orden,—Idem el que disfrutará el ope
rario D. Antonio Sanmartín de B er
nardo.

Orden.—Habilitando pam ejercer el 
empleó de Teniente Coronel, al 
Ooinajalmite de Aviación D, Enri
que Palacios Ruiz de Almodóvar.

Orden..—Idem el empleo de Coman
dante a! Capitán de Aviación don 
Fernando Martínez Mejíaa.

Anuncios O ficiale s
Combó do Moneda Ex t r o u j e r a *—Ca m « 

blos de compra do monedas.

Administración de Justicia
Edictos y Requisitorias

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 282

De conformidad con !a pro
puesta de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, dispongo sean 
incluidos en el escalafón activo 
de la carrera Diplomática, con
forme a los artículos cuarto y 
sexto del Decreto-Ley de. once 
de enero último, los Ministros 
plenipotenciarios de tercera cla
se D. Manuel Allendesalazar y 
y Arpiroz y D. Juan Cano y 
Trueba.

Dado en Salamanca a primero 
de junio de mil novecientos trein
ta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 283

Por convenir al servicio de la 
Patria y teniendo er¡ cuenta las 
condiciones que concurren en 
D. Pedro García Conde y M e
néndez, vengo en nombrarle mi 
Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de Su Ma

jestad Víctor Manuel III, Rey de 
Italia, Emperador de Etiopía.

Dado en Salamanca a veinti
dós de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 284
Por convenir al servicio de la 

Patria y teniendo en cuenta las 
condiciones que concurren en 
D. Antonio Magaz y Pers, ven
go en nombrarle mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotencia
rio cerca de Su Excelencia Adol
fo Hitler, Canciller del imperio 
Alemán.

Dado en Salamanca a veinti
dós de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Dacreto número 285
Accediendo a lo solicitado por 

el Capitán D. Angel Carvajal y 
Santos Suárez, en quien concu
rren las mismas circunstancias 
que las tenidas en cuenta en el 
Decreto número setenta y cinco,

DISPO N G O :
Su reintegro, con el carácter

de provisional, en el servicio ac 
tivo de! Arma de Caballería, con 
los mismos honores, atribucio
nes y antigüedad que le hubiera 
correspondido de haber conti
nuado en tal situación, siéndole 
aplicables las condiciones seña
ladas en los artículos segundo y 
tercero de la disposición que se 
invoca.

Dado en Salamanca a primero 
de junio de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 286
Los notorios servicios milita* 

res del Excmo. Sr. D. Emilio' 
Mola Vidal, General je fe  del 
Ejército del Norte, en el Alza
miento Nacional y operaciones 
de la actual campana, son tan 
destacados y meritorios para la 
Patria que superan a la ponde
ración que de ellos pudiera ha
cerse.

Importantísimas zonas de nues
tro territorio fueron salvadas por 
su rápida y heroica marcha, en 
los primeros momentos, y victo
riosas jornadas, después, ensan
charon la España Nacional.

Esta brillante y heroica actúa*
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dón está de lleno comprendida 
en nuestro Reglamento de la Mi 
litar Orden de San Fernando, 
cuando se trata'-de prendar Jos 
grandes méritos de nuestros G e
nerales.

Por todo ello, corno je fe  de! 
Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales,

DISPONGO:
Artículo ünico. En mérito a 

íos grandes servidos prestados 
en la actual campaña, por el Ex- 
cclentfsimo Sr. D. Emilio Mola 
Vidal, General Jefe del Ejército 
de! Norte, se le concede la Gran 
Cruz Laureada de San Fernan
do, como comprendido en e l‘ar
ticulo treinta y cinco del Regla
mento, aprobado por Decreto de 
cinco de julio de mil novecientos 
veinte.

Dado en Salamanca a tres de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.

F rancisco  F ranco

Secreto número 287
Nombro General Jefe del Ejér

cito de! Norte a! Excelentísimo 
Sr, D. Fidel Dávila Arrondo, Ge
nera! de División, quien cesará 
en el cometido que le fué asig
nado por mi Decreto número 
diez.

Dado en Salamauca a tres de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.

F rancisco  F ranco

Decreto número 288

Nombro General Jefe del Ejér
cito dei Centro al Excelentísimo 
Sr. D. Andrés Saliquet Zumeta, 
General de División, quien con
tinuará interinamente en el man
do del Séptimo Cuerpo de Ejér
cito.

Dado en Salamanca a tres de 
junio de mil novecienios treinta 
y siete.

F rancisco  F ranco

Decreto número 289

Dispongo que el Excelentísi
mo Sr. D. Francisco Gómez 
Jordana y Souza, Teniente Ge

neral del Ejército, en situación 
de Reserva, cese en el cometido 
que se le asignó por mi Decreto 
número cuarenta y tn  , hacién
dase cargo de la Presidencia de 
la junta Técnica del Estado.

Dado en Salamanca a tres de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete,

F rancisco  F ranco

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
e! Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Española de Construc
ciones Electro Mecánicas, S. A., 
con domicilio en Madrid y acci
dentalmente y en la actualidad 
en Córdoba, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en e! artículo 
priqiero dei expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de junio de 1937. 
«=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Con fecha 10 de noviembre de! 
pasado año, los concesionarios 
forestales de la Guinea Conti
nental Española, constituyeron 
un Sindicato Maderero con ei 
fin de desarrollar tan importante 
riqueza colonia! y fomentar al 
mismo iiempo el espíritu de co
operación y ayuda entre los con
cesionarios de explotaciones fo
restales.

El, artículo 6.° dei Reglamento 
de dicho Sindicato, estipula que 
se nombrará una Comisión De
legada en Hamburgo, previo 
acuerdo de la Junta, para las 
ventas de la madera y ordena
ción de compensaciones, de 
acuerdo con cuanto se ha legis
lado por el Gobierno Nacional. 

A reserva de perfeccionar y

ampliar, en su debido tiempo, 
este Sindicato, procede modifi
car e l. mencionado artículo 6.° 
anteriormente t r a n s c r i to ,  que 
quedará redactado en la siguien
te  forma:

«Artículo 8 ."  Se nombrará 
una Comisión Delegada en la 
Metrópoli, afecta a la Comisión 
de Industria y Comercio, que 
ostentará la representación ofi
cial del Sindicato y será el lazo 
de unión entre éste y los O rga
nismos directivos. El Sindicato 
nombrará en los puertos extran
jeros que considere de interés, 
representantes para todo lo que 
se refiero a ventas y. compensa
ciones».

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Burgos 2 do 
junio de 1937.—Fidel Dáviia.
Sr, Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

En cumplimiento del Decreto 
número 93, fecha 3 de diciembre 
de 1938, y de acuerdo con la 
propuesta por V. E. formulada, 
vengo en disponer:

Que el Oficial de la Tercera 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Guipúzcoa, D. José San Se
bastián Vitoria, sea declarado 
cesante en el mencionado cargo, 
por abandono injustificado de 
destino.

Burgos 2 de junio de 1937.™ 
Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Visto el expediente instruido 
al Agente de primera d ase  de! 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia de la plantilla de Sevilla 
D. Enrique. Figueroa Cermeño, 
para depurar su actuación en 
relación con el glorioso Movi
miento Nacional,

Considerando: Que antes del 
18 de julio se había distinguido, 
muy significadamente, por sus 
ideas extremistas, probándose 
por las declaraciones prestadas
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la ideología marxista de este 
funcionario; de conformidad con 
lo propuesto por el Instructor y 
Jefe Superior de Policía y con 
arreglo al Decreto número 108 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Decreto-Ley de 5 de diciem
bre último, he acordado la sepa
ración del Cuerpo a*que perte
nece el referido Agente y su ba
ja definitiva en el escalafón. 

Vailadolid 2 de junio de 1937.

= E I Gobernador General, Luis 
V ailés.

Visto el expediente Instruido 
al Guardia de Servicios locales 
del Cuerpo de Seguridad de la 
plantilla de Málaga D. Francisco 
Pérez García, por su actuación 
y comportamiento en todo con
trario al glorioso Movimiento 
Nacional.

Considerando: Qne en el ex
pediente se han practicado to
das las pruebas que conducen al 
total esclarecimiento de los he
chos que le han motivado; de 
conformidad con lo propuesto 
por el Instructor, Comandante 
de Seguridad y Jefe Superior de 
Policía; he acordado, con arreglo 
al Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, en 
relación con el Decreto-Ley de 5

C O M I S I O N

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena de mayo

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D.® Ana Jiménez Moreno, viuda..............................
D.® Martina y D.® Carmen Maseres Anguita, 

huérfanas........... ,

Maquinista de la Dirección de Sanidad Exterior.. . .  

Fiscal de Audiencia Territorial.......................................
D, Julio Martín Rámila...............................................

D. Francisco Padilla Barragán..........................

Profesor de Educación Física de Instituto de 2.® En-
señanza . . . . .  ................ ............................

Cabo del Cuerpo de Seguridad....................................
D .a María Luisa Segalerva Mercado....................... Exministro de la Corona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.a Joaquina Cases Vilella, viuda.............................
D. Luis Martin Martin.............................. ..

Presidente de Audiencia Territorial............................ ;
Suboficial del Cuerpo de Seguridad..................... ..

D.® Dolores Gonda Moreira, viuda..........................
D.“ Trinidad Cerezo Deán, viuda............................

D.® María del Carmen Nogueras Trujillo, viuda.. 
D. Vicente Pato Novo ............. ..................................

Maestro Nacional........................................................ ..
je fe  de Administración de 3.® clase de Administra

ción de Hacienda ...................................... .............
Catedrático del Instituto de 2 .a Enseñanza.................
Guardia del Cuerpo de Seguridad.. . .  * .....................

D.® Antonia Fustero Fustero.. ................................. Maestra Nacional. .  . .................... ...................
D. Valentín Herrero Casado.......................................
D.® Guadalupe Ríos, viuda......................................

Capataz del Cuerpo de Guardería Forestal...........
Maestro Nacional

D.® Ana Orozco Acedo, viuda............................... Maestro Nacional.................................. .......................
D.® Venancia Azcárate Llano (A )............................
D.® Francisca Villada de la Granja (A)...................
D. Luis Fernández Martínez.........'............................

Oficial del Cuerpo de Prisiones................................... .
Oficial 2.° Auxiliar de Aduanas.....................................
Suboficial del Cuerpo de Seguridad....................

D.a Juana Jiménez Sanz, viuda................................ Sobrestante de Obras Públicas......................................
D.® Vicenta García Falcón, viuda............................ Oficial del Cuerpo de Prisiones..........................
D.® Micaela Lorenzo Bustos, viuda........................
D.® Anastasia Jiménez Nieto, viuda................... ..
D.® Celestina Lapuente Aragón, viuda. . . . . . . . . .

D ® Teresa de Gracia, viuda................  . . . . . . . .

Cabo del Cuerpo de Seguridad.....................................
Vigilante del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.. 
Ayudante del Servicio de Contrastación de Pesas y 

Medidas........................... ........................... .................
Portero de los Ministerios Civiles...........

D .' Pilar y D.® Asunción Saenz de Cenzano Cas-
tejón, huérfanas......................................................

D. Basilisa Novales Bravo, viuda...........................
Inspector Provincial de Sanidad....................... ............
Peón Caminero................................................. .................

D.® Clara Vicente Navarro, viuda............................

D. Manuel Guindos del Valle............................ .. ..

Agente Auxiliar del Cuerpo de Investigación y Vi
gilada............................ ................................................

Agente Auxiliar del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia...........................................................................
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de diciembre ültimo, la separación del referido Guardia y su baja definitiva en el Escalafón.
Valladolid 2 de junio de 1937. —El Gobernador General, Luis 

Valdés.
Visto el expediente instruido al Guardia de Servicios locales del Cuerpo de Seguridad y Asal

to de la plantilla de Málaga don- José Torres Ruiz, para depurar

su actuación y comportamiento anterior y posterior, en todo contrario al glorioso Movimiento Nacional.
Resultando: Que del examen del referido expediente y que en su tramitación se han cumplido los requisitos legales, y que apa recen plenamente comprobados los cargos que se le han formulado; de conformidad con lo propuesto por el Instructor, Coman

dante de Seguridad y Jefe Superior de Policia, he acordado la separación del Guardia de! C uerpo a que pertenece y su baja eri el Escalafón, con arreglo al Decreto número 108 de la junta de Defensa Nacional, en relación con el Decreto-Ley de 5 de diciembre último.
Valladolid 2 de junio de 1937. —El Gobernador General, Luis Valdés.

D E  H A C I E N D A

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 {A).
Sueldoregu lad or
Pesetas

Porcentaje Habar pasivo 
Pesetas

Fecha de que arranca el pago Tesorería en que se domicilia 
el pag©

4.000 0,25 1.000 20 octubre 1986........... Sevilla.
17.000 0,25 4.250 1 diciembre 1936 .......... Palma de Mallorca.
9.000 0,80 7.250 20 diciembre 1936................. Granada.3.500 0,40 1.400 10 julio 1936........................... Palma de Mallorca.» “ 6.000 21 septiembre 1936................ Málaga.17.250 > 3.234,37 8 febrero 1936....................... Burgos.4 500 0,60 2.700 22 enero 1937......................... Zamora.4 000 0,25 1 000 2 febrero 1936....................... Pontevedra.

10 000 0.25 2 500 24 noviembre 1936................. Zaragoza.10.000 0,25 2 500 24 diciembre 1936................. La Coruña.8 250 0,40 1.300 5 mayo 1936 ....................... La Coruña.3 000 0,40 1 200 12 junio 1936........................... Zaragoza.2.500 0,80 2.000 4 noviembre 1936................. Segovia.4 000 0,25 1 000 30 enero 1937.................... Zaragoza.3.000 5 mesadas 1.250 » Cáceres.4 500 0,25 1.125 1 agosto 1936.................... Oviedo.4 000 0,50 2.000 3 septiembre 1936............... Valladolid.4 500 0,60 2 700 7 enero.1937 ....................... Granada.
7.000 0,25 1.750 7 enero 1937......................... Granada.4.000 0,25 1.000 18 noviembre 1936 . . . . . Segovia.
3.500 » 1.000 9 enero 1937......................... Salamanca.
8.000 & 1.000 20 enero 1937........................ Salamanca.
7.000 0,25 1.750 1 marzo 1937 ....................... Zaragoza.
8.500 * 1 .0 0 0 9 febrero 1987............... Teruel.

11.000 0,25 8.760 7 margo 1937................. Zaragoza.
2.007,50 5 mesadas 886,45 ¡» Burgos.
a. 500 1.000 6 noviembre 1936................. Teruel.
a 500 0,60 2.100 17 diciembre 1986................ Granada.

Burgos a 1 de junio de 1937.—P. 0 . .  Francisco Di&z de Arcaya.
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Secretaría de Guerra
O r d e n e s
Ascensos

La Orden de 30 de abril último (B. O. número 194), por la. 
que se asciende al empico inme
diato a los Brigadas del Grupo de Ametralladoras de Posición 
de Ceuta, que figuran en la siguiente relación, queda rectificada en el sentido de que ios 
verdaderos nombres y apellidos, son los que a continuación se expresan y no ios que en aquella se consignaban:'

D. Manuel Nebreda LealD. Manuel Silvestre Muñoz García.
D. Leopoldo Sidrach Cardona y de! Toro.
Burgos 2 de junio de 1937. 

= E i Genera! Jete, Germán Gil Vusté.
Asim ilaciones

Por resolución de S. E. el Generalísimo de ¡os Ejércitos Nacionales, se confiere la asimilación de Teniente Médico al médico civil, residente en Ceuta, 
D. Marcos Ármeníeras Estaie- 
11a, y pasa destinado.a! Tercer 
Tabor de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla núm. 2.Burgos 2 de junio de 1937. **=E! General jefe, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23) y Orden de 1.° de octubre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Defensa Nacional y Ordenes de la Secretaría de Guerra de 23 de octubre y 17 de noviembre del mismo año (BB. O ü . del E. núms. 15 y 34, respectivamente), se confiere ia asimilación de Alférez Médico aí médico civil y Alférez provisio
nal de Infantería, con destino en el Batallón de Montaña ae Fian- 
des número 5, D. Constancio Loza Aionso, que causará baja como Alférez provisional de in
fantería y en dicho destino, pasando a prestar sus servicios en el 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de junio de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto número UG(B. O. número 23) y Oní-,¡ de 1 “ de 
octubre de 1930 t í ’. O. número 33) de ia junta de. Defensa Nacional, y Ordenes de ia Secretaría de Guerra de 23 de octubre y 17 de noviembre del mismo año (BB. 0 0 ,  de! E. núme
ros 15 y 34, respectivamente), se confiere la asimilación de Alférez Médico aí médico civil don Enrique Baños San Juan, que pasará a prestar sus servicios a! Gran Hospital Musulmán.Burgos 2 de junio de 1937.— El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 9 de abril último (8, O. número 173), queda rectificada en e l . sentido de que el destino del Capellán asimilado a Alférez, D. Alfredo Sanz Rivas, es en el Regimiento de Farnesio, Grupo de Escuadrones de Caballería en e! frente de Peguerinos, y n o . en Falange 
Española destacada en el mismo frente, que por error figuraba en la misma.Burgos 2 de junio dé 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo p receptuado en el Decreto número 110 (B. O. número 23), Ordenes de 21 de septiembre y 1,° de octubre de 1936 (BB. 0 0 .  números 28 y 33 de la Junta de Defensa Nacional y Ordenes de la Secretaría de Guerra de 23 de octubre y 17 de noviembre del mismo año (BB. 0 0 .  del E. números 15 y 34, respectivamente), se conceden las asimilaciones de Farmacéuticos terceros, y se confieren los destinos que se citan, a los sol
dados Farmacéuticos que se relacionan a continuación:

Soldado de Sanidad Militar, 
D. Manuel Magro Espinosa, que 
presta sus servicios en ia jefa
tura de ios Servicios Farmacéuticos de Baleares, a ¡a misma.

ídem id., D. Andrés Ginestra Pons, que presta sus servicios en la Farmacia del Hospital de 
Palma de Mallorca, a la misma.

Soldado del Grupo Mixto de 
Artillería número í ,  D. Juan

Yerd Paíoti, que presta sus servicios en ia Enfermería de Po- llensa, a la misma.Idem id., D. José Suceda Sancho, que presta sus servidos en la Farmacia del Hospital Militar de Palma de Mallorca, a ia misma.Soldado de! Regimiento de. Ingenieros de Baleares, D. Mi- . guel Caubet González, que presta-sus servicios en ia jefatura de ios Servicios Farmacéuticos de Baleares, a la misma.Soldado de! í!  Regimiento de Artillería Ligera, D. Antonio Co- breros Urartga, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, a la Jefatura de Servicios Farmacéuticos del 6.° Cuerpo de 
Ejército.Burgos 2 de junio de 1937. = E i General Jete, Germán Gil 
Yuste.

B a jas .

A propuesta del Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, causa baja en ei Ejército el Alférez provisional de Caballería D. Antonio de Irureta- Goyena Aznar, del Regimiento de Calatrava núm. 2, que pasa 
a ia situación que con arreglo al 
Reglamento de Reclutamiento y Reemplazo le corresponda.Burgos 2 de junio de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos

Por conveniencia del servicio, pasan a servir los destinos que 
se indican, los Jefes y Oficiales de los Cuadros del Servicio de Estado Mayor que figuran en la relación siguiente:

Comandante de Infantería, don Felipe Sanfeliz, a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de Marruecos.Comandante de Caballería, re
tirado, D. Luis Durango Pardinl, 
a ias órdenes del Excmo. Sr. Comandante General de Canarias.Capitán de Infantería, D. Luis 
Andrés Castillo, al 7.® Cuerpo de Ejército.Capitán de Infantería, Alumno 
de la Escuela Superior de Gue
rra, D. José María Pérez de Lema, a las Órdenes áel Excelentí-
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simo Sr. Comandante Genera! 
de Canarias.

Burgos 2 de junio de 1 f).IT. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales se deslina ai Grupo de 
Regulares de Me.líüa. a ios j e 
fes y Oficíales de Infantería que 
a continuación kc relacionan: 

Comandante, O. Sebastián 
Gomila Garcia.

uSoh U, Ilíiiilio Muñoz Viz
caíno.

Capiláu. I), Domingo García 
Sedir.

Burgos 2 de junio de 1937. 
^-El General Je fe ,  Germán Gli 
Vusté.

Por resolución de S, E . el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales se destina ai Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17, continuando en comi
sión en ia 2.a Bandera del Ter
cio de Africa, a! Comandante de 
Infantería D. Luis Frutos García.

Burgos 2 de junio de 1937. 
= E I Genera! Jete, Germán Gil 
Vusté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a! Batallón 
Cazadores de Ceriñola, ai Capi
tán de. Infantería D. Marcial To
rres Meléndez.

Burgos 2 de junio de 1937. 
s=El General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina n disposi
ción del Excnio. Sr. General jefe 
del 7.° Cuerpo de Ejército a ios 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan:

Capitán D. Jesús Caparros 
Causapó,

Teniente D. Pedro Mora Silva.
Alférez D. Heiiodoro Muñoz 

García.
ídem D. Pernando Méndez VI- 

Ilantii.
Idem D. Jerónimo Barahona 

Hernández,

Idem D.'Julián Alance ! Iorrero 
Idem D, Dativo Fernández 

Sandio.
Burgos 2 de junio de 1937, 

“ ■ El General Jefe, Germán Gil 
Vusie.

Por resolución de S , E. el G e
neralísimo de los Ejércitos' Na
cionales, pasa destinado a la Le
gión el Alférez alumno de infan
tería D, José Gómez Castain, 
actualmente en el Regimiento 
Pavía ¡mm. 7.

Burgos 2 de junio de 1937. 
~--EI General Jefe, Germán Gil 
Vaste.

Por resolución de 8 . E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a las órde
nes del Excmo. Sr. General 2.° 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos a los Jefes y Oficia
les de las Armas e Institutos que 
se indican y que se relacionan 
a continuación:

Infantería
Comandante, D. José Redon

do Romer.
Capitán, D. Fernando Torres 

Torres.
Idem D. Pedro Mellado Ca

beza.
Idem D. Antonio Macla Se

rrano.
guardia Civil

Comandante, D. Juan de la 
Peña Caballero.

Idem D. Manuel Eymar Fer
nández.

Capitán, D. Isidoro Villar Na- 
vurrete.

Idem D. Angel Lorenzo Pulg- 
dengoia.

Idem D. Agapito A lvarez  
Apren.

Idem D. Luis Grangera Ca- 
rrasqulña.

ídem D. Miguel García Her- 
mosilla.

Idem D. David Castelló Bruna.
Idem D. Rodrigo Carrillo de 

Albornoz.
Idem D. Angel Acuña Tamayo.
Idem D. Francisco Calleja 

Bolguez.
Idem D. Juan Pérez Gándara,
Idem D. Eulogio Revuelta 

Urlz.

Idem D. Pedro Vázquez Mén
dez.

Idem D. Antonio Mayor Jimé
nez.

ídem D. Víctor Mur Mollen.
Idem D. Modi sto Acín G i

ménez.
Idem D. Enrique Cedrón T o 

rrecilla.
Idem D. Aurciio Velay Díaz.
Idem D. Antonio Rodríguez 

Domínguez.
ídem D. Alfonso Liana Mar

tínez.
■ Idem D. Pedro Fuentes Ferrer.

Teniente habilitado para C a 
pitán, D. Generoso Pérez Bláz- 
quez.

Idem Idem D. Manuel Ortega 
Gallo.

Idem Ídem D. Salvador Santos 
Gimeno.

Idem Idem D. Francisco San 
Miguel.

Burgos 2 de junio de 1037.«« 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

 Por conveniencia del servicio, 
el Alférez provisional de Caba
llería, D. Joaquín de Sarriera y 
Losada, pasa destinado a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe de! 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de Junio de 1937. 
«■El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servi
cio, pasa destinado el Capitán 
de Ingenieros, ascendido* don 
José Fernández Andreu, del Re. 
glmiento de Transmisiones, al 
mismo.

Burgos 1 de junio de 1937.»» 
Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, el Teniente Médico 
del Grupo de Regulares de Alhu
cemas número 5, D. Manuel 
Ríos Saslaín, pasa destinado o 
la Piaña Mayor del Grupo de 
Regulares de Ceuta número 3.

Burgos 2 de junio de 1937.-”  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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H a b i l i ta c io n e s
Por resolución de S . E. e¡ G e 

neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, se  habilita para ejercer 
el em pleo de T en iente  Coronel 
ni Comandante de Caballería 
D. Rafael de las Morenas Alca
lá, que pasa destinado u d ispo
sición del Excmo. Sr. Genera! 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 2 d e  junio de 1937. 
e=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de ComplementoAscensos.
Por reunir las condiciones que  

determina el v igente  Reglamen
to para el Reclutamiento y  Re
emplazo dei Ejército, s e  asc ien
de al empleo inmediato, con la 
antigüedad que se  indica, a los 
Alféreces de Complemento del 
Arma de Infantería que se  e x 
presan en la siguiente relación:

D. Mariano Cursi Velga, dei 
Regimiento de Infantería Casti
lla núm 3, con antigüedad de 30  
de marzo de 1037.

D. Antonio Tavera Qulrós, 
del Regimiento de. Infantería La 
Victoria núm, 28, con antigüe
dad de i!) de abril de 1937.

D. Agustín Gómez E sco lásti
ca, dei mismo Regimiento, con 
la misma antigüedad.

D. Marciano Díaz de Solls, 
del mismo Regimiento, con la 
misma antigüedad.

D. Diodoro Sánchez Sánchez,  
del mismo Regimiento, con la 
misma antigüedad.

D. Iluminado Sánchez Rodrí
guez, del mismo Regimiento, con 
la misma antigüedad.

D. Feliciano de Burgos Díaz  
Varela, del mismo Regimiento, 
con la misma antigüedad.

D. Florencio San Juan Díaz, 
del mismo Regimiento, don ia 
misma antigüedad.

D. Antonio Arroyo M ateos,  
de! mismo Regimiento, con la 
misma, antigüedad.D. Aquilino Sanios Lozano, 
dei mismo Regimiento, con ia 
misma antigüedad.

D. Felicísimo Robles G óm ez,  
del mismo Regimiento, con la 
misma antigüedad.

D. Francisco Plnüla García, 
de la Jefatura de Falange Espa
ñola Tradicionalista y  da las

J. CL N . S. (Navarra), con anti
güedad de 1 1 de mayo de 1937.

D. Eugenio Perca Urquljo, d e  
la Milicia N acional (A lava), con 
ainigiiedud de 15 de  mayo de 
1937.

D. Eduardo Quintana G arc ía ,  
del Regimiento de infantería de  
San Marcial número 22, con  
nnfigUedud de 19 de mayo de  
1937.

Burgos 2 de junio de 1 9 3 7 .=  
El Genera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, de fecha 25 de mayo  
próximo pasado, se  asciende ni 
empleo de Teniente de. C om ple
mento del Arma de Infantería, 
por llevar seis m eses  en el fren
te, a! Alférez de. la misma escala  
y Arma D. Enrique Usan Ara- 
gües, de la Plana Mayor de ia 
I .8 Brigada de la División de  
Soria.

Burgos 2 de junio de 1937. 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documental men
te que el Alférez D. Ricardo 
Horno Liria, de la Escala de 
Complemento de la 2." Com an
dancia de Sanidad Militar, ha 
terminado la carrera de Medici
na, figurará en dicha Escala con 
la denominación de Alférez M é
dico.

Burgos 2 de junio de 1937. 
El General j e f e ,  Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo  

Sr. General Jefe del G.° Cuerpo  
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2 .H de la Orden de 23 de  
noviembre último (B. O. núme
ro 39), s e  habilita para ejercer  
el empleo superior Inmediato «1 
Teniente  de Com plem ento del 
Arma de Infantería, D. julio  P o
yal Soiá, de la 2 .a Centuria de  
la 2 .a Bandera de Falange Espa
ñola Tradicionalista y  de las 
JO N S.

Burgos 2 de junio de 1 9 3 7 .=  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

P ensión  de  Cruz
Visto  el escr ito  d e l Coronel  

Ingen ie ro  C o m a n d a n te  de  la 
Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos, fecha 21 de  m ayo 
anterior, por el que s e  mani
fiesta s e  den las órdenes opor
tunas a ia D elegación de  H a
cienda de aquella plaza, para 
que el Comandante de ingenie
ros, retirado, y  agregado para 
el servicio a dicha Com andan
cia, D. José  Molíá Noguerol,  
pueda percibir la pensión de la 
Cruz de San Hermenegildo, que  
le  fué concedida  antes de ini
ciarse el Alzamiento Nacional, 
he resuelto le sea abonada al 
referido Jefe la pensión anual 
de 000 pesetas, que a partir de  
L.° de marzo de 1936 le fué con 
cedida, según orden circular de  
23 de jimio del mismo afio (D. O. 
núm. 144), siendo alionada Sal 
pensión por la Delegación de  
Hacienda de Ceuta.

Burgos 1 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

P ro cesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa  
a la situación de «Procesado», 
en Pamplona, el Teniente C oro
nel de Carabineros, retirado, 
D. Julián Cabello y  Martínez de 
Espinosa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577).

Burgos 1 de junio de 1937. 
= E i  General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del N egoc iad o  
de Justicia de esta Secretaría de  
Guerra, .el Auxiliar dei C u cipo  
Auxiliar Subalterno del Ejército 
D. Rórnulo M oya Ramírez, pasa  
a la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de  7 de septiembre de 1035 (D. O. 
número 207).

Burgos 31 de mayo de 1937. 
« E l  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del N egoc iad o  de 
Justicia de esta Secretaría de  
Guerra, pasa a la situación d e
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«Procesado», en las condiciones 
que determina el artículo 9.'’ del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 5/7), el Capi
tán honorario D. Teodoro Ca
rrasco Cuesta.

Burgos 29 de mayo de 1937. 
«=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. (leñera! jefe de Movili
zación, ínsSrmxióu y Recupera
ción, la orden de 15 de mayo úl- 
timo (!L O. número 207), queda 
rectificada en el sentido cié que, 
cesa en e! destino que en la mis
ma se le asignaba el Capitán de 
Cabañería i >. Francisco Bernal 
Molinos, sustituyéndole el de 
igual empleo de Infantería don 
José de Afaro Páramo.

Burgos i de junio de. 19.57. 
—El General Jeíe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden publicada en el 
(B. O. núm, 217), fecha 22 de 
mayo último, en la que «parece 
el ascenso al empleo de Tenien
te Médico Provisional de don 
Juan Antonio Algora Campo, 
queda rectificada en el sentido 
de que el nombre del expresado 
Teniente es José Antonio en 
lugar de Juan Antonio como en 
la misma ligara.

Burgos 2 de junio de 1037. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

R een g an ch es
Por reunir las condiciones re

glamentarias para ello, se clasi
fica en el segundo período de 
reenganche de Suboficial, con 
antigüedad y efectos administra
tivos a partir de 1 0 de septiem
bre de ’936, a los Sargentos 
Maestros de Banda D. Antonio 
Rey Placer y D. Brígido Rodrí
guez Regalado, ambos con des
tino en el Batallón Cazadores de 
Melilia número 3.- 

■Burgos 1 de junio de 1937* 
^  El Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

_ El Excmo. Sr. Genera! de Di
visión D. Manuel González Ca
rrasco, que por Decreto núme
ro 239, de fecha 8 de marzo últi
mo (B. O. número 142), pasó a

situación de segunda reseri'a, 
disfrutará en ella, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de J .283*33 pesetas, 
más otras 208‘33 como pensio
nista de la Orden de Sun Her
menegildo, que percibirá a partir 
de 1..“ de abril próximo ¡tasado 
por la Delegación de Hacienda 
de Sevilla, por fijar su residen
cia en dicha capitai.

Burgos 31 de mayo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber pasado a situación 
de retirados, según orden de 1.° 
de mayo anterior (B. O. núme
ro 194), ¡os jefes que a continua
ción se relacionan, disfrutarán en 
la expresada situación, con ca
rácter provisional, el haber p a 
sivo mensual que a cada uno se 
le señala y que percibirán-a par
tir de.-las fechas' que también se 
indican, por las Delegaciones de 
Hacienda que se mencionan, fi
jando su residencia en ¡os pun
tos que se consignan.

Teniente Coronel de ingenie
ros, D. Fernando Falceto Blocua, 
825 pesetas, más otras 50 pese
tas como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo, ambas can
tidades a partir de 1.° de junio 
actual por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, en cuya C a
pital fija su residencia.

Teniente Coronel delntenden 
cia, D. Antonio Fanlo Checa, 
825 pesetas, más otras 50 pese
tas como pensionista de Cruz 
de San Hermenegildo, ambas 
cantidades a partir de í.° de ju
nio actual por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza) en cuya 
capital fija sn residencia.

Burgos 2 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cesado en la situa
ción de retirado extraordinario, 
según Orden de I,° de mayo an
terior (B. O. número 194), el Ca
pitán de Infantería D. Manuel 
Cuenca Lázaro, pasa a la de re
tirado normal, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
525 pesetas, más otras 50 pese
tas, como pensionista de la Cruz 
de San Hermenegildo, cuyas

cantidades percibirá a partir de 
1.° del mes actual por la Dele
gación de Hacienda de Segó v í a .  
en cuya capital fija su residencia 

Burgos 2 de junio de 1937’
El General Jere, Germán Gi 
Y usté.

Sección de Marina

Rendición de cuentas

Para no demorar la rendición 
de las cuentas de Vestuarios 
hasta que se restablezca la Jun
ta Centra!, se dispone que los 
Almacenes de Vestuarios de los 
Departamentos las formulen a 
las intendencias r e s p e c t iv a s ,  
siendo comprobados por los 
segundos Jefes de las mismas y 
debiendo archivarse en ellas 
para su remisión til organismo 
central en su día.

Burgos í.°  de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por 

la Patria
De conformidad con lo infor

mado por el Negociado de Justi
cia y Sección de Mar de esta 
Secretaria de Guerra, he resuel
to conceder al Tercer Maquinis
ta de la Armada, graduado de 
Alférez de Fragata, D. José Vi- 
lar Guerrero, la Medalla de Su
frimientos por la Patria; con 
arreglo a lo señalado en el pri
mer apartado del artículo 2.° del 
Reglamento vigente y como in
cluido en el apartado c) del ar
tículo 5." del mismo. Deberá per
cibir una indemnización diaria 
equivalente a la dieta por comi
sión del- servicio de su clase sin 
perjuicio de la indemnización 
que por una sola vez se le abo
nará al ser dadode alta.

Burgos f de junio de 1937. 
El Genera! Jefe, Germán Gi! 
Yuste.

Plantillas
La experiencia adquirida cotí 

la entrada en servicio de los 
cruceros tipo «Canarias» y ias 
enseñanzas de !a guerra actual 
por ei gran desarrollo e impor
tancia de! servicio de comunica
ciones, aconsejan modificar ias 
plaotilias de especialistas asig-
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nadas a los cruceros, para la 
mejor eficacia de los servicios 
respectivos.

Por ello se dispone que las 
plantillas tic especialistas E. 
(Electi ic.islas y Radio) dei Cuer
po General sean las siguientes: 
1 Cruceros tmo «Canarias», un 
Jefe, y cuatro Oficiales.

Cruceros tipo «Alomante Cer
vera», luí Jefe y tres Oficiales..

Estas modificaciones se en
tenderán con carácter retroacti
vo a partir del día 18 de julio del 
año próximo pasado.

Salamanca 2i) de mayo de 
1937. —-El Almiranle jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

R e tiro s
He resuelto pase a situación 

de retirado, por haber cumplido 
en 23 de marzo último la edad 
reglamentaria para ello el primer 
Maquinista de la Armada, equi
parado de Teniente, D. Antonio 
del Río Conejero, que disfrutará 
en dicha situación, con carácter 
provisional, el haber íntegro 
mensual de 562 pesetas con 50 
céntimos, percibiéndole a partir 
de 1.° de abril por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz.

Burgos l. °d e  junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto pase a situación 
de retirado por haber cumplido 
en 15 de febrero último la edad 
reglamentaria para ello, el Auxi
liar 2.“ de los Servicios Técnicos 
de la Armada, D. Ginés Ernesto 
Pita Saiule, que disfrutará provi
sionalmente, en dicha situación, 
el haber íntegro mensual de 299 
pesetas, 99 céntimos, percibién
dolo desde 1.” de marzo próxi
mo pasado, por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña.

Burgos 1.° de jimio de Í937. 
=E¡ General jfefe, Germáe Gi! 
Yuste.

He resuelto al Auxiliar 1.º del 
Cuerpo de Auxiliares de ¡os Ser
vicios Técnicos de la Armada,
D. Luis Velázquez Sufío, pase a 
situación de reiirado, por haber 
cumplido en 26 de agosto de 
1936 la edad reglamentaria.para 
ello, debiendo dir.frul-.tr en dicha 
situación, con carácter provisio

nal, el haber íntegro mensual de 
3d() poseías, que percibirá a par
tir de í . i! de septiembre de 1930, 
por ¡a Delegación de Hacienda, 
de Cádiz.

Burgos 2 de. junio de 1937. 
=EI Gencia! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Cabo de 
Fogoneros de ¡a Armada, Fran
cisco Bicharte Cárdenas, pase a 
situación de re-lirado por naher 
cumplido en 25 de mayo último 
la edad reglamentaria para ello, 
debiendo disfrutar én dicha si
tuación, con carácter provisio
nal! el haber íntegro mensual de 
139 pesetas con 43 céntimos, 
que percibirá a partir de 1.° deí 
corriente mes, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz.

Burgos 2 de junio de Í037. 
——El General jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalam ien to  de haber pasivo

He resuelto que el Mozo de 
Hospital de Marina, Gabriel Do- 
barro Porta, que pasó a situa
ción de retirado por Orden !e 12 
de diciembre de 1935, disfrute 
provisionalmente en dicha situa
ción ei haber íntegro mensual 
de 124 pesetas, que percibirá a 
partir de 1.° de enero de 1936, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña.

Burgos 1.° de junio de 1937. 
= Eí General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

He resuelto que el Operarlo 
de la 2.“ Sección del Cuerpo 
Auxiliar ¡jde los Servicios Técni
cos de la Armada, en situación 
d ; retirado, D. Antonio Sanmar
tín de Bernardo, disfrute en di
cha situación, con carácter pro
visional, el haber íntegro men
sual de 125‘20 pesetas, que per
cibirá a partir de i . °  de marzo 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña.

Burgos 2 de junio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Por resolución de S . E. c! Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na

cionales, queda habilitado para 
ejercer ei ‘empleo de Teniente 
Coronel, d Comandante de Avia
ción, i). Enrique Palacios Ruiz 
de Aimodovar, q;úe.n desempe- 
ÍUrrá el cargó de 2 0 jefe de!
E. M. de ¡a jefatura del Aire.

Burgos I de junio de 1937. 
---El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, queda habilitado para 
ejercer el empico Comandante, 
ei Capitán de! Amia de Avia
ción, D. Peinando Martínez Me- 
jías.

Burgos 1 de junio de 1937. 
—Ei General Je fe , Germán Gil 
Yuste,.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados et día 4 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA* 

ClONliS
Francos m h m m . h ... 39*25
Libras................. •
Dólares ..................
I > k . 1 1 f 1 t 1 I 45‘15
Francos suizos....... ... 19575
Relchstnark............
Belgas. . . . . . . . . . . .
Florines............... • . .  4 69
Escudos............ . • •
Peso moneda legal.. 2*55
Coronas checas. . . . ... 30*00
Coronas suecas ... • 2*17
Coronas noruegas.. ... 2*11
Coronas danesas... 1*87
DIVISAS URRHS IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE
Francos................. 49*10
Libras ... 52*50
Dólares ................. ,. 10*72
Francos suizos....... .., 244*70
Beigas............... • >... 180*85
Florines............ .... 5*85
Escudos................ 47*65
Peso moneda legal . 3*18
Coronas suecas.. 2*60
Coronas noruegas.. 2*50
Coronas danesas... 2*35
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Teruel

Kti yirtifd ño lo acordelo por 
eí ¡señor Juez do primera. ins
tancia do este partido en ex pe- 
diento sobro incautación de lua
nes número 15 contra Peone
CorraL.Elias Sauz TUnlias, lu*~ 
sjjia Esteban Gracia.  ̂ And r es 
M oh tordo Navarro y Pilar I fer- 
(námdez Roncha! vecinos de Com 
icufi y cuyo actual paradero se 
1 nnri requiere tx dichos 

1 i \ wa pura qoo un el 
o ocho días compa-
r i o 1 i¡„sue Juzgado por-

)P C} e n«e o pos ¡escrito, rdcb 
gand > lo que en su desearlo 
■ estimen procedente, bajo los 
&pereibTmentos de Jév.

Teruel 24 de mayó m  1937. 
—El Secretario accidental.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera ins
tancia. de este partido en expe
diente sobre incautación de bie
nes coi)Ira Rosendo Glmeno Ana 
Hón y Silvino Sebastian Bene
dicto ,vecinos de Torne los N¡ep 
gro-s* se requiere a dichos 
expedientados para qoB en. .el 
término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado per
sonalmente o pos escrito, ale
gando lo que en su descarga 
testimen procedente, bajo ios 

apercibimientos do la l&y,'
Teruel 24 do mayo ds 1937. 

—El Secretario accidental.

MOntanchez

Don i\(Ian.neí sarmiento Stiárcz.
Juez do instrucción do esto 

ajiariido .
Por el presento y  conforme 

B lo acontado en el sumada 
que en este Juzgado se instruyo 
con el número 139 do 1930, por 
|n©n<l| i de miesUs de don Frfin- 

• cisca Cáccres Villegas, ve
cino de AlmoliRrén asegura
das m  la Compañía denomi
nada La Unión y el Fénix Es
pañol, so ofrecen las acciones 
del procedimiento ni director 
de la misma, cumpliendo así 
lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley d© ¡enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Mantanchtez a 15 de 
mayo de 1937.—Manuel Sarmlep. 
to.—El Secretario. José Huído- 
bjCQ<

Don Manuel' Sarmiento Suúrcz, 
,fnc‘7. do instnv.-ciém do esto 
partido .
Por d  presento y rotiforme 

■ñ lo acordado on e! sumario,’ 
que o í es le Juzgado so instruyó 
con el niunCrn 152 de 122,(1 po®* 
hurto do dos mulos de ]a pro
piedad do (levo Martínez Mo- 
reno, vecino de Zarza de Mon- 
trmehez .asesorados en la Com
pañía den;aniñada El Fénix 
Agrícola, se .ofrecen las acciones; 
del procedimiento al director 
de la misma, cumpliendo así 
lo dispuesto en el articulo 109 
de la ley de enjuicínmienio cri
minal.

Dado en Mantanchez a 15 de 
mayo de 1937.-" •Manuel Sarmún 
to.--E¡I Secretario, José Huido 
bro.

Don Marmol Sarmiento Suérez, 
Juez d.e instrucción de esto 
partido .
Por el pres>ent8 y conforme 

a lo acordado en ¡el sumario 
que ¡en este Juzgado se instruye 
con el ¡número 114 de 1936, por 
hurto de una yegua y una mu
ía de la propiedad del vecino 
de Arroyomolinos da Montún- 
chez Manuel Solís Gioxizalez,; 
aseguradas en la Compañía Lá 
Mundial la muía y  e,u 
el Fénix Agrícola la ye- 
jgu&>s se o f r e c í  Jas acciones 
Bel procedimiento al director 
¡de la misma, cumpliendo así 
lo  dispuesto en el artículo 109 
So la W  íde ¡eníuiciamicnto cri
minal.

Dado cu MartfancWez a 15 de 
knfryvv ¡de 1.937.—-Manuel Sarmícnt 
to.—El Societario* JoiSé Huido- 
teo.

Don ManncF Sarmiento Snériez*
Juez de instrucción, 0jo ios te
partido .
Por el prcse-nl® y conformo 

K lo acordado en el sumario, 
que en este Juzgado se imlruyG 
con el número 137 do 1936 por 
hurlo do dos mulos a Juan Ab 
varado RulVúv vecino de Valde- 
fuenles, Asegurados ie¡ti la Com
partía de,nominada IA  Mun
dial, se ofrecen las acciones 
¡dei procedimiento al director 
de la misma, cumpliendo así 
Jo dispuesto en el artículo 109 
de la ley de énjuidamiejito cri
minal.

Dado en Monfanchez a 15 de 
m&yo Se ]t937.--Mtou6í Sttrmfcu 
to .~E l Secretario* José Huidd-

^ u ¡ ¡ ^ .i..

Burgos
Don Autor,jo 'María do Afene 

v í'sMn FdPn. vamsiru H->
A. cd'ouv í:'t nruvrnna y secre
tario J, Safn de i 3 Territo
rial ih> Burdos.
O rí I fiero Cw.v- en ‘(os mdos 

' do nvir*' ínéuo r,e lineé mHoñVn. 
se dictó sen ten oía. ]n en 51 c<>m 
prenrlo c] ¡enuaboynniieuf > v nnr 
fe d?sr»ositiva del tenor literal 
sprníenfe;

Tvncatíczamíc-nío; Fn la rdu-
ílad do Dureos a 17 do mdujvrc’ 
do 1950. 'Vistos ente "fu Snfn \\o 
lo o(vír do osla Audiencia 9’iOrrD 
forial foS auííis do ¡oO-jo do- 
rlarnfivo de menor maupa pro
movidos' en ei jviroedo do- nrf- 
rncra msínnoñ^ num'aro- 3 do TME 
1 iai 8. ñor 1.a ' í •’ n 1 i dad do **n r é r*í or 
'nenófioo «Fundación Frioste»^ 
¡domiciliada m  Bilbao, repre
sentada por eí procurador dnn 
José Ramón de Eelvevarrmljal 
v defendida, por el letrado don 
Pedro Alfar o., rnrilra la suce
sión de doña TTbaldína Velasen 
"o Rufz de Velasen, m herencia 

yacente a quienes fueren sus 
herederos y  la de doña Petra 
Velasco y /Ruíz' Me la Peña,, 
su. Ifereñeéa yacente ŷ quienes 
fueren sus herederos, represata- 
das en esta Audiencia por ios 
Estrados deI Tribunal por su 
rebeldía, sobre pago iltó dieci
nueve rnii quinientas noviintn y 
siete épes^tas yefldidiico- céntí-
PlOvS.
, Parte dispositiva. Fallamos 

que confirmando corrnT confir
mamos Ja sentencia apéia,da de
bemos absolver v aV)sol\'enroisl 
ñ Jas sucesiones de doña^dmt- 

. ílina Velasen o Buíz de Velas 
ico y do doña Petra do Ve]oseo y 
Buiz de la Peña su Ivercncta* 
yacente o qnieneis fueren sus 
herederos d<3 Ja demanda, contra 
las mismas uní al dad as por la 
ínst itiií‘íó.n !>eUfTi ra érenoTulna- 
ída «Fiuulación Erioste» giti ha 
Cor expresa d'&clarnc.ión «obro 
el pago do las costas de .esto 
|uicio en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicar ó en cí judo- 
Un Oficial de esta ‘Provincia 
y en el del Estad.> para conoci
miento del Ministerio Fiscal y  
¡sirva ademas de notificación a1 
los declarados ¡en rebeldía, lo 
pronunciamos, mandamos y fir 
mnmos. Fernán do Bad ñl; A.ni®u 
tto Salas. Dionisio Fernández y 
Vicente Pérez.

Y para qius tonga luga^ su í¡u-

1747



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 4 de junio  de 1937.- Número 227

porción un. el Bolean Oficial-' 
ífd  Esí&do, por L> rebeldía de 
las sneeMoncs a que Pace r^ip 
r fvnrE oí urrl-rnor :íYncrd>ezojníc¡u 
lo e\[ Líu ]a primóme qnv fuá-no- 

íhinyE a. di) do octubre pi;j
1.9366, El iY!a.<>;fsúnHo fie Auoicp
•cj.av Antonio 'María do Mam-t

Palm a
*>

Don MíguoT CJonzáíoz García', 
Juez -le Tnxírnccióii riel Dis- 
Irí'to do ln Lonja do caía cíu 
dad ílo Pn.!/ma ‘ do 'MnlIornL 
P o r ]a firosenfo r¡ern?ía 'H aa 

O coda, df'duft y €juplazr! af súh- 
VHfn oxtran j-nro, cuya unción alí 
liad ac deseo noce, llamado Jai. 
:¡mn Khoiy cuyo .domicilio- ni li
mo doma*¡¡lio ¿o. tuvo cu insto, 
oa niííiMl. cuíte de Araron, mi- 
moro IBA no constando Ies do- 
m cirru ? n s 1 a ñolas p i - i \s < > n n í e y  
multado m  o^noapento do contra 
liando de divisas por la Jinda, 
ladminisíraíivft do contrabando y 
dofraudaoión do- esín lexivínria, 
para que en el lormíno de 10 
días a con tac del sLiñBilo de 
la p<d Jietuuón doí presente oi¿ 
el Mínfrím Oficial dei Estado» 
y  $í Roí Din Oficial de esta pro 
vi nriF rom i > arozna ante osl e 
Ju-zuado, con el fin, de uolidenr 
lo la resol ación recaída eo el 
exponHurte numero 4 de 1037 
y  a que so bu hecho mención 
e ingresar en la irrisión Propon 
cini de oslo p.aríido con el fin 

• do nnnolír la pona do mi año 
do privación do libertad, corno 
smbMdaria de un d ra do arres
to por cada cinco pesetas do 
la muí i a. que lo ruó impuesta 

Al propio tiempo encarezco 
a las Autoridades todas y ordo 
no n. la policía Judicial so - pro 
ceda a la busca y captura de] 
tm.cnlado Jaime Khon para su 
conducción a la mentada P n  
Don. y con el fin. de cumplir 
la pena a que se ha hecho 
referen, cía.

Da] ni a a 3 rio mayo de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Mi
guel íym záLz García.—-El Se 
creUrío SoIívO Lúl •

P a le n c ia

ÚViü jhaquín MMUpUnÚ T evaL  
Secrétaríq de la Audiencia' 
Provincial de Falencia. 
Certifico; Que en las achia 

clones civiles de divorcio pro
movidas por doña Laureniiná 
García García co¿vtr& esposo 
don José Revüla Ruiz, d-eda- 
raido m  rebeldía y .&! jim o . Se¡

^  ñor Fiscal, se ha dictado por 
• este Tribu na] v senf.ie-n.cia en 8 de 

abril próximo pasarlo cuya par 
te disriosítlya es corno signe: 

GóoluvmoK; One debemos 'do- 
•arelar y ilecreturnos ¡e] d ivor
cio de los conyugues don. lose 
Revine. Ruíz y  doña L¡aurentín.a 
G írela García,, que eontr ̂ je- 
ron rnnMnumío- el día 22 de. 
¡abril de 1919 en ¡el pueblo d£ 
Soto de, ]a: Marina, declarando 
culpable' de! mismo al marido 
Imponiendo a este las costas
¡fiel pleito ,

Asf ]>or esta nuestra ¡geitf^n. 
eia lo pronunciamos^ nunvrfamo^ 

.y  íírrnarnoS; Tomás Alonso, Süx- 
ío Solía. /Enrique Oí. Montero- 
¡rubricados .

V para su Inserción ¡en. ej «R o
le! ín Ojjcla.1 del Estado»» a los 
■efectos de su notifica clon fi don. 
.losó H ovilla Ruiz que so en. cu en 
ira en Ion orado pasadero, expí 
Ido la. presente rjcrlificncióm. que 
con. ct Y.° B y  del señor presi
den fe firmo ,

Balen cin a 1$ H e ' mavo- 3e
¡íñ')?.  -Eli BreSidénte, Tomás
Alonso,

P rav ia

Don --TJamón Díaz FanjuI, Juez 
de luslm ccfón de Fray [a e 
Instructor del expierlfente efe 
que se hará mención,
Por el presente edicto que se 

publicará en el «Boletín Tíficial 
del Estado», se cita y ¡emolaza 
¡a don To¡s¡'* Tronchant Forrero, 
Oficia] do Sala de la Audiencia 
de Oviedo, para qu¡e en el plazo 
de cinco dfas comparezca a JU)- 
mar vísta del expediente que 
se le sbrue por orden de la Su
perioridad y a proponer lo  que 
a su derecho viere convenirle^ 
!)ajo los apercibimientos lega
les. .

Con el fin rd.e- que fOnga lugar 
ío acordado,, expido yl presente 
en Pravía a 21 de mayo de 1937 
— FJ Juez de Instrucción, Ra 
man Díaz FaljüL— El Secreta
rio,. Jasó Vidári.

iblas

 :km  m im etm  !tó 
éísté ¡ternliño don Ramón 'd e  
Cíungá^ Sitaren proyideílctá . 
de hoy dictada én cumpíimiegi 
to de* orden superior, ácordó 
¡anunciar para su provisión eüy 
concux^so de traslado entre Se
cretarios suplentes que se ha
llen desempañando igual cargo 
la plaza de igual clase da i%ta

Juzgado que m  halla va,ó%ti8 
por defunción del que y&n.[a des 
ero penándola; dicho ariuncio ,s¡e 
hace [>or ¡el término de treinta 
'días yy en e l casô  áe que para ' 
este concurso no hubie.s6 opo
sitores, ¡dicho anuncio se pxxai- 
rroga por 15 ¡días más, duran
te los cuales podrán .¡solicitar 
el. mencionado cargo, todos 
aquellos que según preceptué • 
la vigente Ley Orgánica del Fo ¡ 
Ider judicial, ¡estén capacitados ¡ 
para ello, por ser este segundo 
plazo- en concurso1 Ubre.

Se hace constar que este mu ¡ 
nici|)io tiene 7.387 habitantes d i ' 
hecho y 8.672 de derecho; y ■ 
qu-e ¡el nombrado tendrá como : 
única grailílcacíón los -derechos .. 
de Arancel que ío correiSpondem ; 
cuando actúe, ¡

Las documentaclonies debida- 
mente reintegradas serán remi- ■ 
tidas poz* los -Dispirantcs ai $p~ ; 
ñor Juez de primera instancia 
del partido de Gangas del Nan
een.

Dado en Ibins a 3 de mayo 
de 1937 :--m  Jii¡ez, u milcipay 
Rámon de Gangas. ' |

La Coruña
M-artfnez Méndez, Francisco, ¡

de 26' años de edad, d‘0 estado \ 
soltero profesión jornalero, h% 
jo 'de José y de Consuelo, natu
ral de La Corufía, partido de 
id. provincia de Id. vecino d©
Id cû rn ¡actual paradero se ig
nora, procesado en sumario :nü- 
taero’ 418 de 1936, ¡sobre Mneüicla 
¡de ¡arma de fuego.

Comparecerá dentro rdfel tér
mino de ocho días, ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to de la Audiencia de La Coru
lla, Palacio cíe Justicia, con ob
jeto de ¡ser reducido a prisión 
para cumplir la condena ím- : 
puesta, previniéndole quip si no 
comparece, le  parará el per
juicio a que haya lugar.

La Coruña 6 de Enero de 
1937¿ El Jue&

M m  N’« . í f^ í  m_ 82. átti'o# 
¡Sa euadj, auíiet-o, ppoi'isióiiri 
iiadtíí'ó  ̂ hijo de padre déscoas-* 
dido, y de Cárméü, aatural de 
¿ Saatá Comba, partido de No  
greira, provincia de Coruña, va 
ciño de Santa Comba- Negreirá 
cuyo actual paradero se ignora 
procesado eu sumarlo numeró 
178 áe Í93G sobre robo frustrado 

Compflcecará d&atro ¡¡M tós-
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mino rde ocho días, ¡ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to de la Audiencia de La Coru
ña, Palacio de Justicia, con ob
jeto de ser reducido a prisión.

La Coruña 12 de Marzo da 
1937* El Juez.

Femando N. Eamon., rd.s 20 
años de edad, de estado soltero 
profesión jornalero* hijo -cíe N¡- ¡ 
~ 'de Justa, natural ds Cáceres: 
parí|do de ‘ Carbaíio, provincia . 
fee la Coruña, vecino de Tar-J 
©es, cuyo actual paradero se| 
¿inora, 'procesado m  sumario! 
número 369 de 1936. sobre hur-¡ 
£o>. I

Comparecerá dentro 'del tér-í 
mino de ocho días, ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to de la Audiencia de La Coru
ña, Palacio de Justicia, con ob
jeto de ser reducido á .prisión* 
previniéndole que si no compa
rece ser áideclarad ore belde. y. 
parará el perjuicio a que ¡ha-" 
yaya lugar lugar.

La Coruña 12 de Marzo de 
Í937, El Juez.

Núñez Romero, Manuel, de 
21 años, de edad» de estado 
.soltero, hijo de Amadeo y de 
Purificación, natura!, de La Co- 
ruüan partido do ídem, provin 
cia de ídem, vecino de ídem, ca
lle Veeduría, 5, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado c,a 
mario número 536 de 1936, so
bre 'atentado.

Comparecerá ¡dentro del tér
mino de ocho días, ¡ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to def Instituto, de La Coru 
fiav Palacio de Justicia, previ
niéndole que si ¡no comparecí 
será declarado' rebelde, y le- pa
rará el perjuicio a qiv® haya 
lugap.

La Coruña 12 de Marzo 00 
1937̂  El Juez.

Lofe B&bto ,Jesús, de 25. años, 
de edad, de estado soltero, pro
fesión marinero* hijo dé pa
dre desconocido y dé Engracia^ 
matura] de . Coruña, partido dé 
ídem, provincia de ídem, vecino 
de ídem ,con domicilio en Ca
bezas 13 xuyo actual par^de-- 
ro ¡se ignoré, procesado en su
mario número 518 de 1935, so
bre tentativa de estafa* 

CompfoeeoerA dentro ÜM té r

mino de ocho días, ¡ante el Juz
gado ele Instrucción del distri
to de 1.a Audiencia de La Coru- 
)j¡ap Palacio de Justicia, con 'Ob
jeto de ser reducido á prisión 
prevínAndoIe que .si no. compa
rece -será declarado rebelde’ y 
le parara el perjuicio a qué 
Laya lugar,

. La Coruña 15 de febrero de
[. 1937*. El Juez.

i Barreiro Anielo?: Ramón (a) 
i El Mariiián , de ’ 52 .años de 
*edad,,, de estado viudo, profe- 
fisión marinero, hijo- de José y 
|de Josefa ^natural de La Co- 
|¡ruñ¡a partido de ídemq provincia 
gde ídem, vecino de ídem, cu
yo. actual pacedero se ignora., 
procesado en sumario 487, de 
1936 ¡s6obr elisiones a Antonio! 
Baldomir Gástelo.

Comparecerá dentro del tér
mino de ocho'días, «ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to de la Audiencia de La Coru
ña, Palacio de Justicia,4 con ob
jeto de ser indagado y'reducido 
k prisión ,pre\dnié:iidole que si 
¡no ’ comparece ¡será declarado . 
rebelde y le parará el perjui- 
a que haya lugar,

La Coruña 16 de febrero de 
1937, El Juez.

José Otero Tedey, de 17 años, 
de edad,, de estado soltero, pro
fesión labrador^ hijo de Antonio* 
y de Dolores, ¡natural de Tor- 
iioya partido de Orderes, pro
vincia' de La 'Coruña, ve 
cilio de Tordoya, c u y o  
actual paradero se ignora, pro
cesado en sumario 509, de 1935, 
sobre robo.

Comparecerá ¡dentro del tér
mino de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción del distri
to del Instituto,’ de La Coro 
ña, Palacio de Justicia, con ob
jeto de ser reducido a prisión,, 
previniéndole que si no compa
ce será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que ha
ya lugar. !

La Coruña 25 de febrero rdd 
1937, ,E1 Juez. í

Don José Spiegelber y Horno 
Juez de primera instancia de 
¡distrito de la Audiencia cU 
La Coruña,
Hace público; qtíQ *6» \vA

cío de que ¡se liará, mérito se 
dictó la sentencia cuyo éneun 
bezudo y par.fe disposh iva di
cen así:

«Sentencia,—-En la ciudad de 
La Coruña, a i i de jubo do 
1936, el señor don José Spn> 
golberg y Horno, Juez, no pri
mera Instancia del distrito’' do 
Ja Áudjoudu de esta ca, i&<í y su 
partido .después de haber vis
to los presentes autos de juici^ 
ordinario de mayor cuantía, se
guidos entre partes: de una, cu
ín o doman dan te, doñ a (i firmen 
Fernández tjarcia,, jornalera, vf 
ciña de Laiuq deruiidioa por 
el abogado don J ose Reino Gu.iv • 
maño y representada e,n cuuccp- 
¡lio de pobre por el procurador, 
don Manuel Seadoii Amado, y 
de otro ,yom o demandados, el 
Ministerio Fiscal don José Cas
tro Matos* propietario, vecino 
de esta capitals doña Aide Mu- 
¡ras Fernández¡ intervenida de 
¡su marfdo don'Jaime B .FiaRi* 
propietarios^ cuyo último .ilomF 
e.iíic fué en esta capital y aor 
finalmente ausente eu paradero 
ignorado,, '.sobre entrega oe ble- 
¡aes y presunción de muerte^ 
de 'don Antonio Fernández Gar
cía; y

Fallo que lesUmando la de- 
mand'-R debía declarar y decla
ro la presunción, de muerte de 
don Antonio Fernández García, 
¡no sur i leudo efecto ¡esta decla
ración hasta transcurrir seis m.o 
¡sus de su publicación ¡en loS 
periódicos oliciaje!!»; también de
bo declarar y declaro que 
mitad indivisa de la casa juV 
mero 4 de Ja calle de San Ru
que de esta ciudad de 1.a Coru
lla, pertenece a doña Carme# 
Fernández Giarcía* condenando 
¡a los demandados a gue se ja 
entreguen* como 'asimismo' lo? 
frutos civiles correspondiente?
¡a dicha mitad indivisa yjuo es- 

: tuviesen pendientes en el mo
mento de fallecer doña Jose
fa Matos* y Jos producidos des
de entonces;—Rectifiqúense la? 
¡actas del Registro civil eordesy 
poiidientes a Jas siguientes ins
cripciones: I.g Ja de defunción 
ule don. Juan Fernández G/ouzá- 
lez, sustituyéndose ¡el nombre 
ide Marta Antonia (yonzáRz, por 
el de María •(jarcia NovoM qu^ 

h- es el d.e su esposa. 2/-Ry la de 
tg defunción de María García Fres 
Me a globo suprimirse el segundo'
y  apellido «Fresca» por el do No- 
¡Pvoa* que es el que R corres- 
w ponda y w , la ceriiftc&dóih $$
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i(j[-Ttrti<io'iu w R't 'Cü.R.í & CASUMIO
L F m á  H tL 'Z  { A a r r ¡ s \  e n  (RA** **<j 
fípu CUil lo f¿ uoi.uor.us <í-tí XU& pu-- 
'dxvY _<Kíhi'U poíjjcrsu bi;» de Juan 
l'et'iiimíMy. y Ajariu j a r c i a .■ Nc¡ 
!Sn *iUt. o v;s] hu}>osR:íó-U Ge
e o l i a s  d.c Ja i» c a u S a d A s * i^u e s U 1
ÍU x M A iu b JL -•- —Asi ¿k>y es\M mi

dúriuillvuineulc juzgan 
Klo Uj b.rí>xi.u:ii.eiu ,iuftudo y. J.íi’~
mu. J 08 ó Si>Xo.^4J)or¿.---"--.i)u.bUc^
¡eiiicióa,— L cfIu  'y puidicada. ia/,5 
lií üiiivviuv por &&
¿lux1; Ju ez  quo la  huscaíLo «tf £s- 
ttU* ceWiruudi* audiencia publi
ca  cu ’ci di.a do Roy. uu.'C ^5 
tal úo su lucha y  doy  f 10,

\m  C o jc u ftu  14 d e  { t illo  tile 
XU 5 6 . i l'b a *c iic iíí I J r i o s U L »   ̂

Y  p a s a  <ju p u ld ic a c t ó ü . c.u ic] 
B o l c l  u i  i >fb:mi d e i  E s t a d o , ja JfFi
d o  ,if|uu s i r v a  d o  n o ü ! i ( * B c i ó n  # 
L y; deauuivJudus rtd mides y  n 
lo# td'mdos do \íí pi'ú^uikíóíi ik  
muerto que uxprcsüs ^u iuxpidí 
e l presunto. ,

L a i d o  e n  L a  C o r .u f m  a  1 7  de 
f e b r e r o  d e  j ; ) 3 7 . —J o s ¿  S p io g e l-
berg. JL£A Socjrotario^ F in a n c ie
Uciaste,A  : .

Naya Marinas Franciseo, de 25| 
[años, soltero, chocolatero^ veeinoi 
de estu capital, coa domicilio euj 
Sania Catalina, 24 y Juan Martí-! 
nez Fouteuia, de 29 ¿ulo^ soltero/ 
hijo de José y Carmen, de esta ca-jj 
pilal, habitante en Juaua de Y-e-S 
ga, 06 y 58, 00. piso Lo, cuyos! 
actuales paraderos se ignoran, projj 
cesados en su numero 339 de 1935Í 
sobre robo de anuas, comparece-* 
rán denirij den ienuiiio de ocuol 
dias, ante el Juzgado de i.üstruc-| 
ción u.eí distrito deí lusUtuto dej 
La Ooruñíe t"alacio de Justicia, conj 
■objeto de ser indagados y rcdu-i 
cidus a prisión., previniéndoles que] 
de no coniparecer serán dechumlímj 
en rebiddiu. 8

La Corana a 7 de octubre de| 
1997. — Lt Ju,es do ¿iislrüedóad 
— L1 secretario. ... ■ i

Don lorenzo Rubio de la Leña, 
■abogado det Lutado, en dicha 
Dliel.egacióu do Hacienda, en, íun 
clones de juc/ iiislruekus 
1 or ct presente edicto que so 

publicará en e¿r «Boletín Oficial»- 
de ■oda provincia y cu el «Uole-j 
üii ' Miela 1 det Estado,*' de Burgos,' 
se cita y emplaza a Manuel Varela 
Delgado, a u si liar adnrÁuistridivo del 
Catastro, con el carácter do inte
rino y  sueldo do 3.000 pesetas,' 
¡adscrito ia la Sección de Valorad 
cióu Urbanía  ̂ cuyo paradero se íg-j 
uora, [vara que ed día 29 de los; 
jpQwrLuúus y  á  ]*&  úam kvsm y  m\

Ja Abogada dol E*iad(\ coniruirozd^ 
■a pro star daodnuáún -eii * e« espe
diente que se le sigue por abundo 
.7mí do desiiu-o y Cííího comprendido 
cu el aecrei.o de 13 de scpliembra 
ueí íiHuí ce. curso, buui cuten d ido 
quo ii.u 110 vin-[ticario, '<o continúen 
:ra síu su. nu.dioucki la Immitaeiúja 
del exiicdicute.

Dudo cu La C o ruña 'a 7 de di
ciembre de i  93b —El allegado del 
Estado, juez instroctoiv Lorenzo llu 
lbia, —•• El sacretmio, Flálix Llóaxm,

Galán Becerra José María, hijo 
do José Galán, vecino do Ahuciáis 
(Culiorcdo) y cuyas demás oir - 
cuustaucias pers-omilos vso ignora^ 
así como &a uc tu ai paradero, pro- 
cesado en üu ;uiuu. 37 «le 1937, 
sobre lesiones a José Gouce.íro y ñ 
otra, comparecerá dentro deí tér
mino de ocho ilias, imite ai Jmgudq. 
de insiruoclóii del distrito dei lus» 
titulo de L& Corada, Palacio do 
Justicia, con objeto do ser inda
gado y reducido & piisióü, pro- 
viiuéüdole ipie si uu eompareotí se
rá declarada redieide y h  parará 

^eí perjuicio a que haya lugar 
I  La Cor uña 9 da marzo de 1937. 
i —El Juez de in^tr.uqeióa, «  El 
isecretma, . i X ^  í

iDDon José Spiegelberg y  Homo,
| Juez de instrucción del distrito 
¡ de la Audiencia de La Coruña 

Por medio deí presente, se dejan 
sin electo las requisitorias publica- 
(das en el «Boletín Oficial» '  de esta 
¡provincia de fecha 3 1 de octubre 
de 193b, y «Boletín Oficial dei Es- 
lado» correspondiente ¡ai 27 de no
viembre anterior, número .42, por 
I medio de las cuales sé llamaba 
¡e internaba' la busca y caaplura 
jdei procesado Amando Rodríguez 
¡Rodríguez, en. virtud de Sumario 
[do este Juzgado número 448 de 
|193(j por robo, por haber sido ha- 
¡bido el. referido procesado.
| Dado en I m  Coruña a 11 de 
[marzo de 1937. — José Spiegel-
herií. — F.l spcretar'uí.

Gómez García GGumersíndo, ve- 
:mo do esta capital, chalets de Fon 
[en la uiuu. 12 , cuyo actual para- 
:lero se ignora, procesado y penado 
3ii su riúm. 31.44. de 1933, sobre 
.'obo, comparecerá dentro deí térmi 
:io de ocho días, ante eí señor 
íuez do Instrucción deí distrito del 
instituto, de La Coruña., í'alacio 
ie Justicia, con objeto de requerir 
o af piago de la rnulta. do 300 pe
ídas que le íuc impuesta -en di- 
-ha causa, bajo apercibimiento de 
pie si no coihparece le parará el 
ierjuicio a que haya lugar en de
cebo.

La Gorufi¡a 16 de marzo de 1937. 
El Juez instructor. E i sucre-

"  ¡ T i  i \

Rarque da lnmn<Uti€m. da Lax €q« 
ruña,
l i ’vií íiüiido 'sufrido m  travío I o ti 

ídücuinonios de c ré d ito  da aliaste 
cederos que ■:& dontiauacíón de-* 
Mlhm:» "■

Núuq 52  ̂ OKpódido por este Par 
que en 30 de iliciéinbre d« :1‘J36 a 
favor do don Rafael González iiu*« 
biiines, por va.tur negociable de pe* 
solas 8.459,62. " - i

Núm. 53, expedido [m  igual fociun 
¡a fm m  de ’dop José SuJxéz 
valor ncgodidjia 34.094,53 pesetas* 

JMúm. "H>„ vYipCM.lido en igual fe* 
tahua ¡a favor uu i ’e^qutrlas y Se
caderas de Bacalao ?bí España, va
lor negociable de p o e t a s  8 .8 7 4 ,7 0  
y otro a lavar de ía misma enii* 
dad y fecha, uúm} 55. valor negq 
CÍablo poísOUs 59.106.30.

Se hace publico dicho extmvlq 
por quedar lamitadus dichos docu- 
m o n to s . i

.La Gomfí¡a 20 de enero de 1937, 
*—El jtíib ú d  detaüj Manuel Al- 
smm, t u  L  í i

Don José Samuel Roberes .Oarcí^ 
5uez de primera instancia dé <ji3* 

tria dei instituto de esta cupial), 
Hace, público: Que en este juz

gado y Secretaría dei que autoriza 
pende pieza separada de declaración[■ 
de herederos formada por cQnSecuexH 
cia de juicio, de ablentes tato que se. 
tramita de oficio por muerte de don 
Antonio Rodes Tous, de cuarenta y 
nueve años; lie estado soltero^ de pro* 
fesíón comisionista ,naturál de Ma* 
quinenza erq la provincia de Zara* 
,goza; y vecino* que era de esta ciu

dad, ignorándose ios n°iftbres de sus 
padres, y cuyo fallecimiento ocurrió 
a eso de ia» seis de ia mañana 
dei día seis de coviembre -dei pró* 
ximo .pasado año de mil novecientos 
treinta y seis, en d  segundo piso 
de 1<3 casa número ochenta y uno de 
1.a calle de Sari Andrés de esta poblad 
cíón, en la cual estaba instalado co
mo huésped en el hospedaje deno
minado «Hotel de Europa»; y en cuya 
pieza separada ¿e acordó anunciar la 
muerte sin testar deí referido cau
sante ,y llamar a ios que se crean 
con derecho para que comparezcan 
en este Juzgado .a- reclamar ia heren- 
ca dentro del ténrnino de treinta 
día?, haciéndose constar que esta ex
cede de ia cantidad de dos mi! pe
setas y que hasta la fecha ningu
na persona se presentó redaman^ 
tai herencia .

Y para su inserción en el ««Boletín 
Oficial dei Estado», en- 'Burgcfy con 
ei objeto acordado, se expide el pre* 
sente edicto 4 r . v , ►

Dado en la Cojruha a í .  «de fe b re 
ro de 1937.—José Samuel Robere»,— 
El SecreUrfo. ,4
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Por'la presente ¡requisitoria m ella,. 
Ilarna y emplaza a U# individuo-*- i.P 
guíenles •

Antonio .Unteroln P-erdm, nahtrnl 
efe Bueo (Ponleraím), de imon 2ñ 
años efe edad, de profesión marinero* 
domiciliado úlUmameiite m  Lu Coh 
ruíla ,

Enrique Núíiez Ralba!, natural úp 
La Corulla, de ?3 a ¡van de edad, casa* • 
db, de pról'e'don iog'mero marítimo^ 
domiciliado tiLtummente til La Con 
runa , ' ^ ,í-

i:L ;ar Iddl'iro Rrcfre, jiateraí (fe La 
ContHa, liijo líe AHmdóii  ̂ soltero* d$ 
23 níV;B (fe edad, <fe profesión nt&fí* 
aero, domiciliado últimamente en La 
Comna *

Ju&é Cambciro Cúsate, natural da 
Lira (La Corana), <fe 2B aílOS de 
cd'Hi, cásadoj cíe profesión marinero* 
'domiciliado últimamente m  La Ccm 
rucia,

Eduardo Naya Cardarna, natural da 
La Coruíla, hijo de Eduardo y de Car 
míen, Soltero .̂profesión ctel comerciô  
de 21 año» de edad;, onilciliaĉ  úUL 
mámente m La Corulla « *(

Manuel .Moureile Lema, natural de 
Corme (La* Coruna), de 28 auos de 
edod, dé profesión marinero, 
ciliado últimamente en La Corana.

Leandro Correa (alias el Vasco)* 
de naturaleza desconocida, profesión 
fogonero marítimo, domiciliado úitb 
mámente en La Corana.

Para que7'én el término, de 15 días* 
Se presenten ante el Juez instructor 
de la Comandancia de Marina de La 
Coruña, Oficial I.q del Cuerpo Gene
ral de Servicios Marítimos dpn Ân
gel .Pérez;, a responder a los cargos 
que le resultan en la .caiFa que se 
sigue por desaparición del vapor pes
quero «Sagrado Corazón de Jesús», 
apercibiéndoles que, de nó verificadlo1, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
y serán declarados rebeldes .

Ai propio tiempo se ruega y encar
iña a las Autoridades y Agentes de 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de ios referidos individuos 
para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dado en La Cortina a 10 de febre
ro de 1937.—El Juez instructor, An
gel Pérez.—El Secretario, Pedro deí 

Real  
Caldas de Reyes

En virtud de sumario que se instru
ye en este Juzgado con ef numero 
104 del pasado año 1936, sobre le
siones inferidas a la joven Sara Car- 
bailo Sanmiguel, vecina de la parro
quia de Carracédo en este partido y 
término de Caldas de Reyes, con 
motivo de ser atropellada pQr ef auto-r 
móvil marca Lord* matricula B.6L55L

propiedad del vecino de Vigo jema 
C>o Meriénde’?. Arguelles, hecho. ocu-« 
ii’ído cu dicha parroquia de Can-are* 
do ci día trece de septiembre <lel año 
ultimo; por la presente se fe ofrecí 
d  jirooedimienU) del adíenlo 1Q3 Jó la 
Ley de Enjuidrunicntq Criminal a da 
Compañía aseguradora dd coche Fie■ 
referencia denominada «La EquUaiL 
va» con residencia en Madrid, ‘ calle 
Alcalá número 71 

Caídas de Royas ¡2 de marzo da
1937. El juez de instrucción üabrfel'
García Marca,—El Secretarlo* - Juan’
D fa V '1 - U I ¡ , i i L'¡ i f

C a m p o n a ra y a

fP o t i  Máximo Franco Pintor, ¡abo 
gado, duaz municipal do Cumpo- 

immya, parí ido judicial do V ¿lia- 
francia dol Biorzo, provincia da 
León. •. i ' " i"- > i
Jingo saber:* Que hallándose va- 

clan.les los cargos do secrtúurio, so- 
crol ario suplen te y alguacil do es
to Juzgado,'so anuncia su provisión 
¡ti concurso libro por el plazo do 
35 días a contar desde eL  siguiente 
¡ai del-que aparezca este edicto en 
ei « Boletín Oficiáis del Gobierno 
de Burgos, y í / '  i í i

Los aspirantes presentarán sus 
[sqlíitudes y  demás documentos de
bidamente reintegrados, ante -este 
Juzgado municipal durante eí plazo 
indicado. *

Lo que se anuncia cumpliendo 
orden de Xa superioridad .

Dado en üamponaraya ia 24 "de 
diciembre de 1936. — Eí juez mu
nicipal, Máximo Franco. — El se
cretorio, Arsenio A. Franco.

C a r b á jo s a  d e  V a ld e fresno

Don Mariano de la Puente L la 
mazares, Juez municipal, de 
Vaidefresno (León),
Hago ¡saber; 'míe vacante la 

plaza de alguacil de este Juz
gado su anuncia siu provisión 
en concurso libre y con ¡u t o  
glo a las disposiciones vigente^ 
pudiendo los que aspiren a ella 
presentar sus instancias1 m  
unión de la documenta
ción dentro del plazo de trein
ta días^ a contar del siguiente 
¡al die ]i a publicación d e es lie 
¡edicto en el Boletín deí Estado., 
Español y el Boletín Oficial d i 
la provincia^ haciendo constar 
que las instancias deberán pre
sentarse en unión de la docu
mentación que estimen oportu
na ¡ante el señor Juez de p ri
mera instancia del partido de 
León ^dentro del plazo seña- 
(ladoi. C w

La plaza de referencia no tie- 
m  taáis retribución que |a

ítalada pon los Arancelas vir* 
genl'C.4

.Dado en Carbajosft do 
fresno a 19 -do ' (bcú'uibr'o du
de 193(5,- E l Juez íuuuiVípst!, "Mn
riauo de la rúente, - E i  Secreta,- 
¡río*. Ihuiíol PuFula

Cariñena
Dou Carlos Sajijuáu de Pineda, juez 
^  de iusíjrUGcióU dd partí !;.> Ue 

rifieucij, L
Por la presente requisitoria que se, 

expide en mériM do lo acordad^ 
por ia Superioridad en auto de uno 
de abril úfdmo, en d sumario !us-< 
trUido, cu cate 'juzgado bajo el mF 
mero 17'1936, por ieaionê a coidra; 
Redro. Sebastian Martínez, se llamav 
'cha y Emplaza al exprF abo piocesadq. 
de Udiáa y ucho cjJ;os de edad, ca
sado, pastor̂  hijo de José y Moiencc  ̂

natural de Villaurova de la Sierra*
Fy domiciliado lílrímameute en Paul-* 
za, hoy en ignorado paladar^ para 
ue en término de diez dm5» a contar 
esde el siguiente al de U publica-» 

ción en el ««Boletín Oficial del Es
tado» y en ei de esta provincia de 
.Zaragoza y en ei tablón de anuncios, 
de este juzgado de instrucción, conv* 
parezca ante este dicho Juzgado para 
constituirse en prisión;.' así mismQ 
¡se interesa de todas las autoridades 
y agentes de la mbma. procedan a 1a 
bu¿ca y captura del Indicado proce- 
ISado y de ser habido se ponga a dls- 
padeíón de este Juzgado, apercibiendo 
al expresado proceoado que de no 
presentarse ni ser habido durante 
el indicada plazp se le declarará 
rebelde con tojas sus consecuencias 
legales

Dado en Cariñena a 4 de mayA 
de 1937.—Cario,6 Sanjuán de Pinedâ

Lerm a
Don Miguel, Calvo Cpsau'o, Juez de 

Instrucción en cargos de c\ia villa 
de herma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en expediente de responsabilidad' 
civil que instruyo" conforme al De-* 
creto-Ley de 10 de enero último -y 
Ordenes aclaratoria-' contra Eusí - 
quio Cejudo Cejudo, vecino de Ma
drigal dc{ Monte, que se encuentra 
en ignorado paradero, he ordenada 
que se cite áí mismo rcqulriéndole 
para que en término' de ocho días 
hábiles comparezca ante e-’-te Juzgado 
personalmente o por escrito .para qup 
alegue y pruebe en su defensa, lo que 
estime, procedente ,apercibido que de 
no nacerlo le parará el perjuicio gue 
proceda. * (

Lcrnta 24 de mayo cíe 1937.— ' 
Miguel Calvo CuSadQ.—-P, $. M* Cqj 
reijting: Oóme^  ̂ ^
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Don Miguel Calvo Casado, juez de 
Instrucción en caraos do esta villa 
de Lerma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en expediente de ^pun^ah iiídad1 
civil que instruyo. eouíünue ai De
creto-Ley de 10 de enero ultimo .y 
Ordenes aclaratorias contra Nico
lás Alcalde Moral, vecino de Ma
drigal del Monte, que Se encuentra 
en ignorado paradero, he ordenado 
que se cite ai mismo requiilérnútee 
para que en término de ocho dí&s 
hábiles Comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito para que 
(alegue y pruebe m  Su detesten lo que 
estime procedente ,apercibido que de 
no hacerlo le parará eí perjuicio que 
proceda. ;

Lerma 24 dey mayo de 193?,— 
Miguel Calvo C asado.—P. S. M, C o 
ren tino Gómez»

Don Miguel Calvo Casado, juez de 
Instrucción en cargos de esta villa 
de Lerma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en espediente de responsabilidad 
civil que instruyo conforme ai De- 
ere t o-Ley de 10 de enero último y 
Ordenes aclaratorias contra Pe
dro Alonso Rerúto, vecino de Ma
drigal deí Monte, que se encuentra 
en ignorado ¿paradero, he ordenado 
que se cite ai misino reqHiriéndote 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca arde este juzgado 
personalmente o por escrito para que 
salegue y pruebe en Su'defensa lo que 
estime procedente „apercibido que de 
no hacerlo le parará d  perjuicio gue 
proceda» - ¿

Lerma 24 de mayo de '1.937,— 
Miguel Calvo Casado.—P, §, M* Co
ren Uno, Qómez^ í

Don Miguel Calvo Casado, Juez de 
Instrucción en cargos de esta villa 
de Lerma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en expediente de responsabilidad1 
civil que instruyo conforme al Den 
creto-Ley de 10 de eneró ultimo 
Ordene5 aclaratorias contra Lean
dro Ortega Ortega, vecino yfc Ma
drigal de! Monte, que. Se encuentra 
en ignorado .paradero, he ordenado 
que se cite ai mismo requiriéndote 
para que en termino de ocho día® 
hábiles comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en Su defensa lo que 
estime procedente ,apercibido que de 
no hacerlo Je parará el perjuicio que 
proceda, V ■ \  ■ f , . i [

) erm a 24 de mayo de 1.937,— 
Miguel Calvo Casado.—-P. S. M, Cü- 
entino. Gómez; «

Don Miguel Gilvo - Casado, juez de 
I.r)Sirucci.ón en cargos d-e esta, vííia 
de berma y su partido.
Por el presente edicto hago sabe,*:' 

Que en expediente de responsabilidad: 
civil que instruyo conforme ai De
creto-Ley de 10 de enero último y 
Ordenes aclaratorias contra Agustín 
Arribas Núñez. vecino - d e °  Pi
neda Trasmonte, que $e encuentra 
en ignorado paradero, ge ordenado 
que se che al mismo requiriéndote 
paja que en término de Ceno días 
hábiles comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por .escrito para que 
fdegue y pruebe cu Su dcterAa lo que. 
estime procedente ,apercibido que de 
no hacerlo le patead. <:! perjuicio que 
proceda.

berma 24 do mayo de 1037*— 
Miguel 'Calvo Casado. P. $, Mf Co
ren tino. Gómez.

Don Miguel Cateo Casado, Juez de 
Instrucción en cargos de esta villa 
'de Lerma y su partido,
Por ei_ presente edicto hago saber: 

Que en e jpedlente de responsabilidad 
civil que instruyo conforme a! De
creto-Ley de 10 de enero último y  
Ordene5 aclaratorias contra Faustino 
Labrador Martínez, vecino de Quinta- 
niíia de la Mata, que se encuentra 
en ignorado paradero, he ordenado, 
que se cite aí mismo requiriéndote 
para que -en termino de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito j a r a  que 
¡alegue y pruebo tus Su defensa lo que 
estime procete-nie apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
proceda. v á

Lenca 24 de mayo áe 1937.— 
Miguel. Calvo Casad.o,—p. §. M«.j3ow 
rentjno Gómez* ' ^

Zaragoza

Manuel Ponce Flores, na" ti ral efe 
Sevilla, de estado soltero^ profesión' 
comisionista de anos, hijo de- 
Juan Manuel y de Manuela, domlci» 
liado últimamente en Zaragoza, pro- 
.cesado pOr estafa, comparecerá en-', 
término de diez días en eí Juzgado 
de Instrucción número 1, de Zarago
za, para constituirse en prisión m ' 
cumplimiento de aulo dictado por la 
Excma. Audiencia Provincia! de Za
ragoza de 28 abril de. 1937 en expe- ■ 
diente demandante de la causa nú
mero 311 cíe 1915, sobre estafa „ 

Zaragoza. 1 de mayo |k .  1937.— 
S  juez ik  lustruccléa, .

D oa Angel Mir&tedte Coriilluite.
Juez líe- Primarte liteúteimia
Xiisíruecióii del jáizg-udu ;rxú~
Hiero 1,. de icsMt d u d n cl
P o r el presen * ib odíelo se ci

ta  a  Laido Solanas JVlufíío; yí*- 
teino que fue d¡c Lcdíiteate cuyo 
actual • parad ero  .se Ignotuq jySríx 
que en  el lérm inu d¿  ocho d ías 
contados desde c! ¡siguiente al 
¡de la  irisercíóa del pndseuie m  
este  periódico oficial, y cjivei 
sean h ú bi jtes* com p urezca pfcr- 
son al m ente ó p o r cnerdo p a ra  
¡alegar y p ro b a r ew su defOiisa lo  
que' estim e procedente, en  .ól 
expedien te que se instruyo  coa 
el iiúm. «>;te.lo;jig pura d ec la ra r 
&í 1 rn in islra iiv am m ié  la  respoiiv 
isabdidad civil que se deba dxí 
gir al mi sino, corno coasecuea 
cía de ¡su oposición al triu n fa  
di i M ovimiento Nacioiiial, a  p er 
rib i cridóle que de no h acerla  
!.e ]>arará, el perju ic io  a  qu¡& 
Lubtere lu g ar , _

Dado en Zaragoza ¡a 17 ¡da 
m ayo de 1937..—luí Juez de  P ri 
m era  instancia, Angel Mlrpudag 

T o ro  a
Por .te presente y ly virtud de 

ío ¡aeordiacto por providencia de 
esta fecha en ei súma rio que se 
instruye • con el húmero don: de 
este auo por ei señor Juez de- in s 
trucción de es[6 Partido, por delito 
de malversación sé cita a Moni 
Víctor Bragado, don Donato Ma- 
gaz  ̂ don Ernesto Ríos, don. Segun
do Dómínguez, y don Virgilio Al» 
fágeme, presidente y vocales respoc 
üv amen fe de la Comteióu gestora 
del Ayuntamiento da .BusLilla del 
Oro, de la que íamaron posesión 
en 25 de marzo de LJHíí y ̂ cesaron 
en 24 <ie julio siguiente, y  cuyo 
laciniaí. paradero- se desconoce ,pa
ral cjue don tro de- ios -cinco alas 
siguientes aí d.c> la inserción de esta 
cédula, en e£ «Boletín Oficial» d© 
Xa provincia y  ten tei del Estado 
comparezcan en. este Juzgado, coa 
©í fin de ser oídos, bajo pordnUea- 
to do que, de no verificarlo ía o r
den do citación se podrá convertiiT 
©ti oréen de detención.
■ Toro a SO de abril efe 1937.—El 
secretario. , i *

Belchife
Pérez Garces José, de 19 años de 

edad, s0iteroT jornalero^ hijo de En- 
carnadón y de José, natural y ve* 
riño de Rdchitc y. o.iyO acfnal para
dero se ignora, comparecerá en el 
término de diez días en eí Juzgado 
de Instrucción de Bdchite (Zaragoza)!1 
en virtud de io Ordenado por la Su- 
perioridad por delito de les|ones ,(C¿iu 
"a numero 14 de 1036)-


